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GOBIERFJÜ DE LA PROVWCM 

MINISTERIO DE EDU CAC ION 

SAN JUAN 6 7 6 8 

RESOLUCIÓN N” -_ -ME- 

SAN JUAN  >- ‘ 
VISTO: ’ 2 8   ‘ 

La 10° Jomada Plan de Capacitación para Escuelas Técnicas y Agrotécnicas a 

realizarse el día 15 de Junio de 2016, con la participación de disertantes pertenecientes al Equipo 

Técnico Pedagógico del I.N.E.T. , destinado a docentes de Establecimientos Educativos de 

Modalidad Técnica, que dictan Módulos especícos de Formación Profesional en Escuelas de 

Capacitación Laboral. del Sistema Educativo de la Provincia de San Juan y; 
f} 

CONSIDERANDO: l 

Que el día 05 de abril del corriente año se realizó la 1° Jornada “Conocimiento en 
capacidades y competencias”, destinada a docentes del Area de Matemáticas a cargo del Lic. 
Hugo Labate. 

Que el día 21 de abril del corriente año el Ministerio de Educación de la Provincia 
de San Juan auspició la 2° Jornada, “Conocimiento en capacidades y competencias”, destinada a 

docentes de Área Lengua a cargo de la Prof. Elena Duro, actual Secretaria de Innovación y Calidad 

Educativa del Ministerio de Educación y Deportes de la Nación. 

Que los días 21 y 22 de abril de 2016 se presentó la 3° Jornada, “Teoria de Juegos. 
El pensamiento estratégico y la toma de decisiones”, destinada a docentes del Area Ciencias 

Sociales, a cargo de la Dra. Delna Femenia. 

Que los días 05 y O6 de mayo de 2016 se presentó la 4° Jornada “La Convención 
de las Personas con discapacidad-Las Prácticas en el Paradigma Social”, a cargo del Lic. Hugo 

Fiamberti. 

Que el dia 08 de junio de 2016 se dio lugar a la Presentación Oficial del Plan 
Provincial de Actualización y Capacitación Docente 2016-2023, establecido por Resolución N° 

0953-ME-2016, destinado a todos los Supervisores y Directivos de los Establecimientos 
Educativos de la Provincia de San Juan. 

Que los días 11 y 12 de mayo de 2016 se realizóla 5° Jornada “Pensando 
situaciones didácticas centradas en el enfoque por competencias” a cargo de la Lic. Patricia 

Sarquis; destinada a docentes de las Áreas Ciencias Naturales y Formación Ética y Ciudadana de 
Nivel Primario y Secundario. 

Que los días 26 y 27 de mayo de 2016 se efectuó la 6° Jornada “Qué es la 
comprensión profunda”, a cargo de la Dra. Paula Pogré; destinada a docentes del Área de Lengua 
de todas las Instituciones Educativas de Nivel Secundario, Inicial, Primario y Especial y del Área 

Geografía de Nivel Secundario y Secundario Adultos. 

Que los días 15, 16, 17, 22, 23 y 24 de junio de 2016 se llevó a cabo la 7° 
“Jornada de Difusión y socialización del Conocimiento Histórico en el Bicentenario de la 

Declaración de la Independencia” organizada por el Ministerio de Educación de la Provincia de 

San Juan y la Comisión “Bicentenario Independencia Argentina- San Juan 1816-2016 y el Archivo 

General de la Provincia. 

Que el día 15 de junio de 2016 se realizó la 8° Jomada a cargo del Lic. Hugo 
Labate en el marco del Plan de Capacitación para Escuelas Técnicas y Agrotécnicas, dirigido a 

docentes de las Áreas Lengua, Matemática, Física y Química, Biología, Historia, Geografia, 

Formación Ética y Construcción de la Ciudadanía y Tecnología, como también a supervisores de 
las Modalidades previamente citadas. 

y Que el día 15 de junio de 2016 se presentó la 9° Jornada a cargo de la Lic. Patricia 

 Sarquis en el marco del Plan de Capacitación para Escuelas Técnicas y Agrotécnicas, destinada 
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a Supervisores y Docentes de Escuelas Técnicas y Agrotécnicas que dicten las Áreas Matemática, 

Lengua, Física, Química, Biología, Tecnología, Historia, Geograa, Formación Ética y 
Construcción de la Ciudadanía. 

Que la mencionada 10° Jornada para Escuelas Técnicas y Agrotécnicas tiene 
como objetivos: 

o Brindar propuestas de formación centradas en el enfoque pedagógico de 

habilidades y competencias. 
o Preparar a los formadores en las metodologías de enseñanza y de gestión 

institucional que forman parte del Programa Provincial. 
' . Ó « Permitir mejorar el aprendizaje en todos los ámbitos de gestión a través de 

un itinerario de complejidad progresiva. 

o Promover herramientas de enseñanza basadas en habilidades y 

competencias con la nalidad de lograr en los estudiantes un mejor nivel de 
comprensión, interpretación y expresión a través del proceso cognitivo de 
lecto-escritura. 

o Reexionar acerca de contenidos pedagógicos abocados al proceso de 

comprensión de los sujetos de aprendizaje. 
o Proponer metodologías a los docentes para que puedan diversicar la 

enseñanza. 

Que se trata de disertaciones para especialistas que durante el presente Ciclo 
Lectivo orientará a la Provincia de San Juan con motivo de generar una sensibilización sobre la 

formación "basada en capacidades y competencias para los docentes de todos los niveles y 

modalidades. 

Que la calidad educativa debe lograrse mediante una enseñanza inclusiva, 
promoviendo sujetos de aprendizaje competentes. 

Que la actividad precitada está destinada a Supervisores y docentes de Escuelas 
Técnicas y Agrotécnicas que dictan los siguientes Espacios Curriculares: Matemática, Lengua, 

Física, Química, Biología, Tecnología, Historia, Geograa, Formación Ética y Construcción de la 
Ciudadanía. 

Que la Autoridad Escolar, estima pertinente el dictado del Instrumento legal 
correspondiente. 

POR ELLO: 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°- DECLÁRESE de Interés Educativo y otórguese Aval a la 10° Jornada del Plan 
de Capacitación para Escuelas Técnicas y Agrotécnicas, que se llevará a cabo 

en el Polideportivo del Colegio Luján, sito en Segundino Navarro 1163 (S), Capital de San Juan, el 

día 15 de junio de 2016, en horario de 08:00 a 12:00, a cargo del Equipo Técnico Pedagógico del 

I.N.E.T., destinado a docentes de Establecimientos Educativos de Modalidad Técnica, que dictan 
Módulos especícos de Formación Profesional en Escuelas de Capacitación Laboral. 

ARTÍCULO 2°- APRUÉBESE el Anexo 1° de la presente Resolución en el cual se detalla planilla 
de asistentes a la Jornada citada. 

ARTÍCULO 3°- DETERMÍNESE que deberán ser consideradas como cambio de tareas las 
inasistencias en las que incurrieren los docentes el día 15 de junio de 2016, 

- inscriptos en el Anexo 1° de la presente Norma Legal. 

l 

X/ 

 

.../// 

 



 

"2016-Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Argentina”. 

 
GOBIERNO DE LA PROVHVCM 

MINISTERIO DE EDUCACION 

SAN JUAN 
CORRESPONDE A RESOLUCIÓN N° 6  6  -ME- 

\\\... 
ARTÍCULO 4°- DÉJASE establecido que la participació 

actividades para las que son convocados deber 
de Clasicación Docente, en el marco de la normativa vigente. 

 
 

 

de los docentes en las 

de ser valoradas por Juntas 

ARTÍCULO 5°- TÉNGASE por Resolución de este Ministerio, o uniquese, cúmplase y 
archívese. 
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GOELERNO DE LAPROVHVCM 

MINISTERIO DE EDU CAC ION 

Asistentes a la Jornada del día 15 de Junio en horario de 08:00 a 12:00 en el marco del Plan de 

SAN JUAN 

CORRESPONDE A RESOLUCIÓN N° 

ANEXO 1 

Capacitación para Escuelas Técnicas y Agrotécnicas. 
Disertacíón a cargo del Equipo Técnico-Pedagógico del I.N.E.T. 

6768 
-ME- 

DNI APELLIDO Y NOMBRE 
29108854 ABALLAY AHUMADA MARA _BELEN 

18312668 AGUERO LAURA PATRICLA 

16154464 ALANIZ ELIAS GUIDO 

209425 89 ALE ALANIZ MARIA SILVANA 

25550960 ALMIRON VIDELA ESTELA MABEL 

16865425 ALVAREZ HAGMANN MARIA LUISA 

14711603 ALVAREZ SERGIO ADOLFO 

20302484 ALVAREZ SUAREZ HERNAN ALBERTO 

29264674 AMANTE LUCIA DANIELA 

11855850 AMANTE VICENTE 

16017182 ANDINO DANIEL HUMBERTO ALEJ 

23378899 ANDRADA NESTOR ROQUE 

18159404 ARAYA ADOLFO ARIEL 

8619867 ARAYA ROBERTO RAMON 

14036318 AUGER YOLANDA 

22295552 AVILA LAURA ANDREA 

18529043 BARBOZA MARIA ALEJANDRA 

29996755 BECERRA DIEGO 

14878170 BRIZUELA HECTOR DAVID 

11611906 BRIZUELA ILDA MARIA 

25167984 CAMPOS FRANCISCO ALFREDO 

18013142 CARDELLO ALEJANDRO PEDRO 

21895234 CARRERA ARMANDO EDUARDO 

17218065 CARRERA LUIS ANTONIO 

29911.587 CARRIZO RODOLFO 

21361522 CELAN CARLOS ALBERTO 

2403 8293 CHAVEZ NORMA DEL CARMEN 

11698878 COCINERO JOSE OSCAR 

22959711 CORIA ALBERTO RODOLFO 

25590287 CORREA HECTOR GUSTAVO 

22148725 CUELLO ROSANA ALEJANDRA 

23381048 CUEVAS DE LA TORRE DANIEL GUSTAVO 

30246721 DIAZ LEONARDO JAVIER 

11793242 

13143433 

ECHEGARAY JORGE ALBERTO 

ECHEGARAY JULIO JORGE 

23735482 ELIZONDO GUSTAVO ANDRES 

18807427 

17924580 

FAJARDO IBARBE MARIO EDUARDO 

FERNANDEZ FERNANDO NESTOR 

2403 8408 FIGUEROA ELINA, ROSANA 

25167152 FLORES EDUARDO MATIAS 

17592427 FLORES SERGIO FABIAN 

17923553 FORRADELLAS BEATRIZ EUGENIA 

12893281 FRIAS ROGER FELIPE 

24362569 GALLARDO LUCERO ELIDA LILIANA 

18205889 GALLARDO ROBERTO RUBEN 
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27760724 GARCIA CANO JOSE LUIS 

25319177 GARCIA CRISTIAN MANUEL 

30242446 GARCIA MARQUEZ MIGUEL LEONARDO 

7808727 GARCIA MARTIN MIGUEL CAYETANO 

13608075 GELVES OLMOS GUILLERMO CLAUDIO 

17078854 GELVEZ OMAR GERVACIO 

13886459 GENOVART JORGE ALFREDO 

13930641 GILYAM SILVIA BEATRIZ 

28394506 GIMENEZ ALVAREZ RAUL GUSTAVO 

32454485 GIMENEZ DANIEL 

12665182 GODOY CARLOS ROLANDO 

26510614 GOMEZ ALGARIN JOSE ERNESTO 

13742857 GOMEZ JOSE MARIO 

16836170 GOMEZ LUIS ALBERTO 

23545089 GOMIS ADRIANA BEATRIZ 

20942571 GONZALEZ ADRIANA DEL CARMEN 

24234015 GONZALEZ RIVERA ELVIRA ELENA 

17924563 GONZAL_EZ VIVIANA INES 

20303120 GREGGIO ROBERTO 

17120010 GUAQUINCHAY RUBEN ARMANDO 
1.293 63 89 GUERRERO ALBERTO ALEJANDRO 

239223 69 HEREDIA ANALIA VERONICA 

277603 76 ILLANES ANALÍA 

21361323 IRRAZABAL MARCELA RAMONA 

21916088 LIMA MARIO ERNESTO 

26441573 LLANOS JOSE CARLOS 

24971645 LLANOS MARIA ANTONIA 

21592024 LOPEZ COBOS CARLOS ALBERTO 

16865221 LOPEZ RAUL FRANCISCO 

17924504 LUCERO CARRACEDO MARCELO ARIEL 

16174262 LUCERO GUSTAVO DANIEL 

12779640 LUNA ARTURO DANIEL 

18207652 MARADONA ALEJANDRO ARIEL 

20169653 MARQUEZ DANIEL ALBERTO 
13608217 MARTI HECTOR DANIEL 

36586207 MARTÍ IVÁN 
21955753 MARTIN ROJAS ALICIA MIRIAN 

20302287 MARTIN SANCHEZ ANA VALERIA 

12691144 MARTINEZ MIGUEL 

27350867 

20801729 

MAURIN NAVARRO MARIA CAROLINA 

MERCADO LEONARDO FRANCISCO 

17718568 MERINO JOSE GREGORIO 

29621093 METOLA ISAIAS 

16865397 MIGANI ELMO ALDO 

17590056 MIGLIOLI HECTOR HUGO 

17991 196 MILLON ROBERTO FERNANDO 

22084241 MOLL JUAN ANTONIO 

22 I 59290 MUGNOS ADRIANA FATIMA 

24836763 MUGNOS NATALIA ESTER 

13487203 MUÑOZ RAUL MANUEL 
18159441 MURCIANO NORMA RUTH. 

16384880 NARANJO ROQUE OSVALDO 

24091370 OLIVARES JOAQUIN RAFAEL 

20344345 OLIVARES MARIO ANGEL 

14940091 OLIVIERI JOSE BRAIN 

21358483 ONTIVEROS CARMEN BEATRIZ 

13742963 OROPEL MIGUEL ANGEL 

12697187 ORTIZ LUIS MARCELO 

21360123 OYOLA RODOLFO EN_EAS 

12878346 PAEZ GRISELDA GRACIELA 

34920317 PAEZ MAURICIO ANDRES 

4925350 "PAEZ NELIDA AZUCENA 
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16516698 PANTANO LUC.I.A INES 

20942074 PAREDES LUNA LIDIA ANTONIA 

18013094 PAREDES OSCAR DANIEL 

22515975 _PELAYES ROBERTO 

14474659 PERALTA PALACIO NECTOR HENRI 

22705763 PEREZ MARIE_LA ESTHER 

21181756 PERONA RICARDO DANIEL 

17865771 PONTORIERO SILVIA DEL VALLE 

1 1698963 PORTILLO ARSENIO ROLANDO 

665 7506 POZZI JORGE ALFREDO 

28691658 PRADO ELIZONDO MARIANO GABRIEL 

33438392 PRIETO FEMENIA LISANDRO 

20661996 PUIGGROS RAUL ADRIAN 

16127016 QUIROGA JOSE ALFREDO 

22064249 QUIROGA LUIS ALBERTO 

31129506 QUIROGA RÍOS MARTÍN MIGUEL 

21362493 RE_BOLLEDO HUGO MANUEL 

12049293 REYES JORGE EDUARDO 

22754909 _RIMOLO MARCOS DARIO 

20131002 RIVAS ENRIQUE RAUL 

13629156 RIVERA ROLANDO NELSON 

18575550 RIVEROS NORMA VIVIANA 

22394156 ROBLES SOSA PEDRO IGNACIO 

24972192 ROLAND M_ARIA LORENA 

20801920 ROLDAN LILIANA DEL VALLE 

16642011 SAEZ EMILIO 

22659426 SANCHEZ JUAN CARLOS 

2651 1711 SANCHEZ MARIA JULIETA 

29740413 SÁNCHEZ PAOLO 

37298232 SAVAL GRILLO BRENDA LÍA 

25995496 SEGURA MARTIN DAVID EDGARDO 

17217927 SEMERARO LEONARDO MAURICIO 

14878409 SEPULVEDA ADOLFO ANTONIO 

24972856 SESE HECTOR GABRIEL 

28786011 SESSA MARIA EUGENIA 

16836093 SILVA REYNALDO ADRIAN 

34329373 SOL_ERA MIGUEL 

21926800 SORIA GRACIELA BEATRIZ 

23331973 SPESO PABLO HORACIO 

168651 17 SUAREZ PEDRO ELIO 

25823654 SUERO FEDERICO TOMAS 

18499023 TABORDA ALICIA MARIELA 

20953409 TELLO BIBIANA MARCELA 

24091818 TOLEDO PATRICIA CA_RINA 

16351660 TORO MARIO NELSON NICOLAS 

14823788 TRAD GLADYS JEANETTE MARI 

35189104 TRIGOS ASIS TAMARA GIMENA 

24735417 URBANO JULIO ANTONIO 

29426825 VALLE DIEGO IS_RAEL 

:18401349 VARAS MARTA ELIZABETH 

23791549 VARGAS CARLOS RODOLFO 

12394328 VARGAS EDELMIRO HORACIO 

24980386 VEGA SEBASTIAN 

( 2201.1852 VICTORIA CORIA DIEGO MAURICIO 
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18469663 VILA MARIO RODOLFO 

16984830 VILLAVICENCIO SANDRA MABEL 

14457768 ZABALA JORGE ALBERTO 

17777050 ZATTA ORESTE CONSTANTE 

21609764 ZEGAIB MIRANDA JUAN CARLOS 

11838335 ZUNINO JORGE RAUL 


